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VISTO:
Que, por expíe. 3139/2014, el Dr. Guillermo De Leonardi solicitó

20 medias becas para el "XII Congreso de Rehabiliíación de la Cara y
Prótesis Bucomaxilofacial"; y

CONSIDERANDO:

Que las medias becas se adjudicaron por sorteo entre docentes y
profesionales agregados ad-honorem;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Otorgar el importe de $9.300 (pesos nueve mil
trescientos), correspondiente al pago de 20 (veinte)
medias becas a los siguientes docentes y profesionales
para la inscripción del "XII Congreso de Rehabilitación de
la Cara y Prótesis Bucomaxilofacial", cuya nómina obra
como anexo de la presente.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso al fondo de recursos propios de la
Facultad.

ARTÍCULO 3°:Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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Silvia López de Blanc

Nicolás Pedrini

Evelín Bachmeier

María Fernanda Liandro

Adriana Ruth De Leonardi

Gabriela Inés Cabanillas

Silvio Adrián Quesada

Jorge José Pavani Carrillo

Graciela Ochonga

Irma Alicia Moncunill

Rene Luis Pánico

Rodrigo Claudio Juárez

Hilda Cleotilde López

María Alicia Olmos

Carlos Alfredo Rozas

Nicolás Jorge Bolesina

Juan Martín Losano

Juan José Yapur

Silvia Uran

Pablo Loyola


